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Oficina de Representación de Protección Ambiental 
de la PROFEPA en el Estado de Durango. 

"2023, Año de Francisco Villa El Revolucionario del Pueblo" 

OFICIO No.: PFPA. 16.5/0986-23 
INSPECCIONADO: PROYECTO DE CAMBIO DE USO DE SUELO 
QUE SE REALIZAN Y/O REALIZARON EN TERRENOS DEL EJIDO LÁZARO 
CÁRDENAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DURANGO, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/16.3/2C.27.2/00071-23 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la ciudad de V ictoria de Durango a los OS días del mes de Septiembre del año 2023. 

Visto para resolver el expediente citado al rubro, en el que se integra e l proced imiento 

administrativo de inspección y v igilancia instaurado al PROYECTO DE CAMBIO DE USO 

DE SUELO, QUE SE REALIZAN Y/O REALIZARON EN TERRENOS DEL EJIDO LÁZARO 
CÁRDENAS, Ubicado en el Mun icipio d e Durango, Dgo., en térm inos de la Ley General 

de Desarro llo Forestal Sustentable, esta Oficina de Representación de la Proc u raduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango se dicta la siguiente 

resolución: 

RESULTANDO 

l.- Que m ed iante orden de inspección No. PFPA/16.3/2C.27.2/069-23., de fecha 22 de 

Agosto de 2023, signada por el C. DR. JOSÉ LUIS REYES MUÑOZ, Subdelegado de 

Inspección de Recursos Naturales y Encargado de Despacho de la Oficina de 

Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Durango, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgán ica de la Adm inistrac ión Pública Fed eral; 3 inciso B, 
fracción 1, 40, 41, 43 fracción XXXVI, 45 fracción VII y ú ltimo párrafo, y 66 del Reglamento 

Interior de la Sec reta ria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de Julio de 2022 y mediante Oficio No. PFPA/l/009/2022, de 

fecha 28 de Julio de 2022., se ordenó visita de inspección al PROYECTO DE CAMBIO DE 

USO DE SU ELO, QUE SE REALIZAN Y/O REALIZARON EN TERRENOS DEL EJIDO 
LÁZARO CÁRDENAS, Ubicado en el Municipio de Durango, Dgo., para la realización de 

dicha diligencia, con el objeto de Verificar el cumpl imiento de lo dispuesto en el artículo 
10 de la Ley Federal de Responsabi lidad Ambiental, publicada en e l Diario Oficial de la 

Federación el 07 de Junio del 2013, Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
publicada en el Diario Oficia l de la Federación el OS de Junio de 2018, Reglamento de la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de Diciembre del 2020. 

<,pr¡unda d <' S<' le11i o No. 100, Ld. l11d11stri<ll, C.P. 34200 , Durc111go, Dgo. 
·¡ <' Is. fGltl) u11,1Juo1, v (111,QO(J', www.nrofep¡¡,qob.mx 

ELIMINADO: VEINTI CINCO 
PALABRAS, FUNDAMENTO LEGAL: 
ARTICULO 116 PARRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LGTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE 
DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.

ELIMINADO: 
CINCUENTA 
PALABRAS, 
FUNDAMENTO 
LEGAL: ARTICULO 
116 PARRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE 
LA LGTAIP, EN 
VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL 
LA QUE 
CONTIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES 
A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE.

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado

avsaldana
Resaltado



MEDIO AMBIENTE 
•11 11"11H1t.1H '""' •H•1u41111r1r~ ~ 1n.1111 '' N 1 r1111lr~ 

~ 
PROFEPA 

1·1 1 "' '~ q,.,, .. l "( 
' ''" .. ~ ,,,,.,,. .. , 

2.- Que en cumplimiento a la Orden precisada en el resultando anter ior, de fec ha 21 de 
Agosto del 2023, el personal comisionado antes referido, procedió a levantar el acta de 
inspección No. 093/2023, de fecha 22 de Agosto del 2023, en la cual se circunstanc iaron 

diversos hechos y omisiones, mismos que se cons ideró podrían ser constitutivos de 

infracciones con el objeto de Verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu lo 10 
de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, publicada en el Diario Ofic ial de la 

Federación el 07 de Junio del 2013, Ley Genera l de Desarrol lo Forestal Sust entable 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de Junio de 2018, Reglamento de la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Ofic ial de la 
Federación el 09 de Diciembre del 2020. 

3.- Que una vez analizado deb idamente el conten ido del acta de inspección No. 

093/2023, de fecha 22 de Agosto del 2023, se desprende que el PROYECTO DE CAMBIO 

DE USO DE SUELO, QUE SE REALIZAN Y/O REALIZARON EN TERRENOS DEL EJIDO 

LÁZARO CÁRDENAS, Ubicado en el Municipio de Durango, Dgo., "no es infractor" de 

La Ley de Desarrollo Forestal Sustentable. 

CONSIDERANDO 

1.- Que esta Ofic ina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protecc ión al Ambiente en el Estado de Durango, tiene competencia por 
razón de territorio y de materia, para conocer este asunto y en consecuencia substanciar 
y resolver el procedimiento de inspección, esto de conformidad con lo establec ido en los 
Artículos artícu los l , 4 párra fo quinto, 14, 16, 25, 27 y 90 de la Constituc ión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32-Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal ; artícu los l , 2 fracción IV, 3 inciso B fracción 
1, 4, 40, 41, 43, fracciones V, X, XXXVI, y XLIX, 45 fracción VII, 66 último párrafo y SEXTO 
transitorio del DECRETO por el que se expide el Reglamento Inter ior de la Secretari a de 
Medio Amb iente y Recursos Naturales, publicado en e l Diario Oficial de la Federació n el 
27 de Julio d e 2022, así mismo se advierte que e l presente asunto se encuentra pendiente 
de resolver a la entrada en v igor del Reglamento Interior, por lo que es resuelto por esta 
Oficina de Representación de Protección Ambiental al contar con las atribuciones para 
reso lverlo; así como el Artículo PRIMERO párrafo segundo numeral 9 y Artículo SEGUNDO 
del Acuerdo por e l que se seña la el nombre, sede y circunscripción territorial de las 
Oficinas de Representac ión de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la zona Metropolitana del Valle 
de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Agosto de 2022. 

11 .-Que del análisis realizado al acta de inspección No. 093/2023, de fecha 22 de Agosto 
del 2023, así como a la totalidad de constancias y elementos probatorios ofrecidos por el 
inspeccionado durante el presente procedimiento, esta Oficina de Representación de la 
Procuraduría Federal de Protecc ión al Ambiente en el Estado de Durango, a ten ido a bien 
determinar las siguientes conclusiones. 
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CONCLUSIONES: 

111.- En fecha 22 de Agosto del año 2023, se constituyó personal de esta Procuraduría en 
el PROYECTO DE CAMBIO DE USO DE SUELO, QUE SE REALIZAN Y/O REALIZARON EN 
TERRENOS DEL EJIDO LÁZARO CÁRDENAS, Ubicado en el Municipio de Durango, Dgo., 
entendiéndose con la d il ig encia con el C. Gerardo Ramírez Rodríguez, quien en relación 
al lugar inspecc ionado tiene el carácter de Presidente del Comisariado Ejidal del Ej ido 
Lázaro Cárdenas, Mpio. de Durango, Dgo., no acreditándolo de momento sólo 
identificándose con credencial del INE No. 0376042698490, año de registro 1991 05. 

En Cumpli miento de la orden de inspección No. PFPA/16.3/2C.27.2/069-23., de fecha 21 

d e Agosto d e 2023, se procedió a realizar la v isita de inspección al PROYECTO DE CAMBIO 
DE USO DE SUELO, QUE SE REALIZAN Y/O REALIZARON EN TERRENOS DEL EJIDO 
LÁZARO CÁRDENAS, Ubicado en el Municipio de Durango, Dgo., cuyo objeto es verificar 

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Federal de Responsabilidad 

Ambienta l, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de Junio del 2013, Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable publicada en el Diario Oficia l de la Federación 
el 05 de Junio de 2018, Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 09 de Dic iembre de l 2020, respecto a lo 
estipulado con las obligaciones derivadas de los daños ocas ionados al amb iente. 
Presentando la siguiente documentación: 

Que durante la visita de inspección , se rea li zó un recorrido por los terrenos del Proyecto 

Terrenos del Ejido Lázaro Cárdenas, Ubicado en el Munic ipio de Durango, Dgo., en las 

coordenadas geográficas de referencia 24°01'11.9" LN y 104°45'5.0" LO, 24!01'30.2" LN y 

104º45'27.5" LO en donde se observó en el recorr ido por todo el aembalse de la Prese 

Garabitos, ubicado en el Ejido Lázaro Cárdenas, Mpio. de Durango, Dgo.,yfuera de la zona 
federal, en una superficie recorrida aprox imada de 2.5 has, en el cual se observó 
únicamente dentro del embalse de la presa la construcción de una bomba sumerg ib le 
de 2" y tubería h idráu lica de 2" que fina li za a 250metros a un depósito y/o pi la de concreto 

de 4m x 3m x2m , misma que menciona el inspeccionado que data desde el año 1998, 

dicha obra que fue rea lizado por el C. Jorge Sarabia Caste l Ión. 

Durante el recorr ido por toda el área del embalse, no se observó ninguna actividad de 
cambio de uso de suelo reciente y/o remoción de la vegetación ., en virtud de lo 
anterior, no se detectan irregularidades de carácter forestal que esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, pueda sancionar. 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena cierre de procedimiento administrativo 
instaurado al PROYECTO DE CAMBIO DE USO DE SUELO, QUE SE REALIZAN Y/O 

REALIZARON EN TERRENOS DEL EJIDO LÁZARO CÁRDENAS, Ubicado en el Municipio 

de Durango, Dgo., por no existir irregularidades que constituyan infracciones a la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable y su Reg lamento. 

r,0qu11d;1 dr S('l<.?niq No. HJfl, Cd. lndtvo11 i;1l 1 C.P. ~{ltJ.OB, Ourr111go, Dgo. 
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En razón de lo anteri or y toma ndo en consideración que e l acta de inspección es un 
documento público en el cual por su simple hecho de rea li zarse en ejercicio de las 
funciones por servidor públ ico con estricto apego a sus fu nciones, se presume de va lido 
y en consecuencia esta Oficina de Representac ión de la Procuraduría Federa l de 
Protección al Ambiente en el Estado de Durango, al no encontra rse ante un caso de 
v io lac ión a la Ley Genera l de Desarro llo Foresta l Sust ent able y su Reg lamento, se ordena 
el archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo que hace a los actos 
adm inistrat ivos que orig inaron el acta de inspección No. 093/2023, de fecha 22 de 
Agosto del 2023, por las razones antes expuestas, ordená ndose se agregue un tanto del 
presente al expediente de la causa administrativa en que se actúa. 

111 .- En vista que con los anteri ores elementos de prueba que corren agregados al 
expediente al rubro citado y del aná lisis conten ido en el considerando 11 de la presente 
resolución , con fundamento en lo establecido por el artículo 57 fracc ión 1 y 59 de la Ley 
Federal del Procedim iento Adm inistrativo, es procedente ordenar: 

A) Cierre del procedimiento Administrativo. 

Notifíquese al PROYECTO DE CAMBIO DE USO DE SUELO, QUE SE REALIZAN Y/O 
REALIZARON EN TERRENOS DEL EJIDO LÁZARO CÁRDENAS, Ubicado en el Municip io 

de Durango, Dgo., m isma que surtirá sus efectos lega les en el momento en que se 
notifique formalmente la presente reso luc ión. 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representac ión de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, en el Estado de Durango, procede a reso lver en 
definitiva y: 

RESUELVE. 

PRIMERO. - Téngase por concluido totalmente el presente procedim iento adm in istrat ivo 
en los términos del Considerando 11 de esta Resolución y no se aplica sanción al 

PROYECTO DE CAMBIO DE USO DE SUELO, QUE SE REALIZAN Y/O REALIZARON EN 
TERRENOS DEL EJIDO LÁZARO CÁRDENAS, Ubicado en el Mun ic ipio de Durango, Dgo., 

archívense los autos que integran el presente procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO. -Se le hace del conocimiento al PROYECTO DE CAMBIO DE USO DE SUELO, 

QUE SE REALIZAN Y/O REALIZARON EN TERRENOS DEL EJIDO LÁZARO CÁRDENAS, 

Ubicado en el Mu n ic ipio de Durango, Dgo., que la Ofici na de Representación de esta 
Procuraduría Federa l de Protecc ión al Ambiente en el Estado de Durango, podrá rea lizar 

nueva vis ita de inspección y/o ver ificac ión según sea el caso, al Ejido antes mencionado, 
a fin de verificar e l cumplimient o de las disposiciones estab lecidas en la leg islación 

amb ienta l, Normas Ofic iales Mexicanas y demás d ispos iciones a f ines a la materia. 

TERCERO. - Hágase del conocimiento al PROYECTO DE CAMBIO DE USO DE SUELO, 
QUE SE REALIZAN Y/O REALIZARON EN TERRENOS DEL EJIDO LÁZARO CÁRDENAS, 

Ubicado en el Munic ipio de Durango, Dgo., que la p resente resoluc ión es defin itiva en la 

•;<>4 111irJ.1 de ~clcnio ~Jo. 100, ( d. lndustri;il, l .P. 34200, Durango, Pgo. 
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vía adm in istrat iva y contra la misma es procedente e l recurso de revisión, mismo que 
podrá ser presentado dentro del t érmin o de quince días hábiles contados a pa rtir de la 

forma l notificación de la presente resolución . 

CUARTO.- En cumplimiento a lo esta bl ecido en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Poses ión de Sujet os Obli gados, publicada el 26 d e enero de 2017, se hace 
de su conoc imiento que los datos personales recabados por este Órgano 
Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos 
personales de la Procuradu ría Federal de Protecc ión al Ambiente, de acue rd o a lo 
estab lec ido en los Artícu los 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la 
Informac ión Pública, y 11 6 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicadas en el diario oficial de la federación el 09 de mayo de 2016 y el 04 de 
mayo de 2015, respectivamente con la finalidad d e garantizar a la persona la facultad de 
decisión sobre el uso y destino d e sus datos personales, con e l propósito de asegu rar su 
adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilíc ita y lesiva para la dignidad y derechos 
del afectado, e l cua l f ue registrado en e l Listado de sistemas de datos personales ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Persona les, y podrán ser transm itidos a cua lquier autoridad Federa l, Estatal o Municipal, 
con la finalidad de que ésta pueda act uar dentro d el ámbito de su respect iva 
competenc ia, previo apercibimiento de la confid enc ialidad de los datos rem itidos, 
además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de Represent ación de est a 
Procuraduría en e l Estado de Durango es responsable del Sistema de d atos personales, y 
la d irecc ión donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y correcc ión ante 
la misma es la ubicada en Aven id a Segu nd a de Selenio No. 108 Ciudad Industrial, 
Durango, Dgo. C.P. 34208. 

QUINTO. - Con fundamento en lo dispuesto por los art ícu los 305, 306 y 316 del Código 
Federal de Proced imientos Civiles, notifíquese en los estrados de esta Oficina de 
Representación. 

Así lo proveyó y firma el C. DR. JOSE LUIS REYES MUÑOZ, Subdelegado de Inspecc ión 
de Recursos Naturales y Encargado de Despacho de la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el 
Estado de Durango, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis 
de la Ley Orgánica de la Admini ión Públ ica Federal; 3 inciso B, fracción 1, 40, 41, 43 
fracción XXXVI, 45 fracció V II y ú ltimo árrafo, y 66 del Reglamento Interior de la 
Secretar ia de Med io Ambiente Recur Natura les, publicado en el D iario Ofi cia l de la 
Federación el 27 de Ju lio de 2 y me . t e onGi:~\~º· PFPA/1/009/2022, de fecha 28 de 
jul io de 2022. ~ '""('. 
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